
En esta ocasión, tengo el gusto particu-
lar de presentar esta edición especial de  
“Justicia Punto de Equilibrio”. La razón de 
tal distinción consiste en que ésta rep-
resenta un viraje importante para su ori-
entación editorial. La revista, subtitulada 
“Jóvenes en Equilibrio”, constituye un es-
fuerzo focalizado por parte del Poder Ju-
dicial del Estado de San Luis Potosí para 
acercar a la Sociedad Civil, y en particular 
a la población juvenil, al Derecho. 

Esto con la intención de contribuir a que todos 
los miembros de la Sociedad Civil puedan com-
prenderse a sí mismos no solo como agentes pa-
sivos en un Proceso Legislativo que les parezca 
lejano e inaccesible, sino como participes ac-
tivos, en tanto ciudadanos con Derechos y Obli-
gaciones, cuyas vidas están íntimamente ligadas 
con las leyes que los gobiernan. 
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¡Conoce tus derechos!

Muchas veces se comete el error de operar bajo 
el supuesto de que las Leyes son eternas e in-
amovibles y que, por lo tanto, quienes vivimos 
bajo ellas no tenemos más que esperar a que 
quienes están al mando hagan lo que tengan 
que hacer; sin embargo, esto no podría distar 
más de la realidad. Las Leyes cambian en tanto 
la Sociedad cambia,  y aunque indudablemente 
existen hitos de mayor significancia histórica, la 
Sociedad está constantemente evolucionando. 

Hoy en día, el mundo está más interconectado 
que nunca antes y, en muchos sentidos, nues-
tros esquemas de gobernanza se encuentran 
ante el desafío titánico de poder adaptarse para 
realizar sus funciones en una manera acorde a 
los paradigmas de nuestros tiempos. Los organ-
ismos gubernamentales tienen la obligación de 
prestar atención a todos los cambios sociales, 
incluyendo perspectivas progresivamente más 
heterogéneas al momento de tomar decisiones. 

Los tiempos han cambiado considerablemente 
y al mito de tener generaciones de jóvenes 

apáticos, poco involucrados en los procesos de 
cambio social, desligados de discursos y narra-
tivas políticas o de compromisos sociales se le 
debe cuestionar fuertemente. Si bien es cierto, 
la actual juventud no emplea los recursos que 
los de otras generaciones utilizaran, también es 
cierto que la apropiación de herramientas 
científicas y sobre todo tecnológicas ha-
cen que estos jóvenes sean activos desde 
sus propias trincheras, utilizando sus propios 
medios y sus propios canales, comunicándose 
con sus propios códigos. 

Es posible pensarlos apáticos, pero lo cierto es 
que son lectores voraces que pueden ir a una 
diversidad de perspectivas sobre temas locales 
y globales. Ahora bien, ¿cuál es el punto medu-
lar que aún podemos esperar de éstos jóvenes 
organizados desde las redes y con amplias per-
spectivas? Como ya lo decía Salvador Allende, 
Ser Joven y no ser revolucionario es una con-
tradicción hasta biológica. Y no lo leamos con el 
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Generar un cambio en tu 
comunidad no es compli-
cado y no necesitas mu-
chos recursos, aquí te dec-
imos cómo puedes hacerlo.

Como jóvenes, también somos parte de la socie-
dad y tenemos la capacidad de hacer que nos 
escuchen. En México como joven tienes dere-
chos y obligaciones. Los artículos 6, 7, 8 y 9 de 
nuestra Constitución te respaldan. 

Es por ello que sí tenemos capacidad y voz. 
Puedes participar de forma activa en tu entorno. 
Generar soluciones para ti y tu comunidad es 
más fácil de lo que crees

prejuicio, ni lo pensemos con la rigidez del dog-
ma, sino con la alternativa de las palabras: ser 
revolucionario es tener la capacidad de generar 
ideas de cambio, ideas que se pueden traducir 
en acciones, acciones que pueden cambiar las 
ideologías y con ello las estructuras, los com-
ponentes jurídico-políticos de una sociedad or-
ganizada que pueda responder abierta y franca-
mente a sus propuestas, bajo una visión juvenil 
vanguardistas, una sociedad como la han soña-
do. El punto esencial es que los cambios se real-
izan en la medida en que participamos en ellos, 
en la medida en que nos sumamos, accionamos 
y concretamos, de lo contrario realizaremos ac-
ciones para los sueños de otros. 

Por lo tanto, independientemente de la idea 
es importante recordar que la participación 
tiene que ver con la movilización y la pro-
puesta. La primera implica la forma en cómo 
nos apropiamos de la idea y la llevamos hasta las 
últimas consecuencias, ya sea mediante la apro-

Mitos y Fantasías

No esperes un día más para dar el paso ha-
cia una sociedad más justa y más humana:  
Encuéntralos en Facebook: Aurora, Cen-
tro de Trabajo para la Justicia y la Paz A.C. 
Teléfono: 441.23.41.04

Aurora, Centro de Trabajo para la justicia y 
la paz, son expertos. Ellos te pueden ayudar. 

¿Quiénes son? 
Es una organización civil cuyo principal 
proyecto son los niños, niñas y adoles-
centes, ya que durante la época de crec-
imiento de las personas, la juventud de-
termina gran parte de las actitudes que se 
tomarán en el futuro cuando ya sean adul-
tos, en el entorno social, laboral y familiar. 

Es por eso que Aurora, Centro de Trabajo 
para la justicia y la paz, cuentan con acom-
pañamiento psicológico, programas de ser-
vicio social y un programa de mediación de 
conflictos para jóvenes llamado: Justicia 
restaurativa. 

Consejos para  padres
Hablar de Bullying en familia:

1. Recuerda que el Bullying está latente 
en todos lados, no sólo en la escuela. 

2. Es importante tener una comuni-
cación constante con tus hijos. Siempre 
es tiempo de hablar de sus sentimientos. 

3. No sólo “¿Cómo te fue hoy en la escue-
la?” sino “¿Cómo te sentiste con esa mala 
calificación que sacaste en Historia?”

4. Es muy importante estar atentos al com-
portamiento de los amigos de tus hijos.

5. Hay que poner límites en casa y que 
tus hijos sepan el porqué de esos límites. 

¿Qué puedo hacer si estoy 
sufriendo bullying? 

1. Saber que estás pasando por algo dolo-
roso y aceptar que eso que te está pasando 
es doloroso. 

2. Buscar a alguien que pueda influir en un 
verdadero cambio: Un compañero de la es-
cuela, un maestro de confianza o un familiar.  
Ojo: Pedirle a tu persona de confianza dis-
creción, como por ejemplo: Mamá, ayúdame, 
pero por favor ten mucho cuidado al momen-
to de hablar con las autoridades del colegio 
porque si lo haces directamente, puede que 
mis compañeros se enteren y en la intimidad, 
se puedan burlar de mí, de ti o de la situación.

3. En caso de que no haya una perso-
na de confianza, siempre puedes acudir 
a las Procuradurías Federales o Estatales, 
psicólogos, trabajadores sociales, funda-
ciones, instituciones o abogados. Recuerda 
que en las leyes los niños, niñas y adoles-
centes siempre tendrán preferencia. 

¿Qué derechos se me 
están vulnerando? 

El derecho al libre esparcimiento y 
al Derecho de desarrollo personal.

¿Qué es la justicia 
Restaurativa? ¿Eso 

cómo me va a ayudar? 

Es un término que se encuentra actualmente 
en el Sistema de Justicia Penal Mexicano, que 
está enfocado en la cultura de paz, es decir, un 
sistema capaz de resolver los conflictos a partir 
del civismo y el respeto. Es así como la justicia 
restaurativa funciona a partir de las prácticas 
restaurativas, que buscan desarrollar comuni-
dad en la sociedad, confiar en nuestros vecinos, 
en nuestros compañeros y empezar a sentirnos 
seguros con el grupo en el que convivimos todos 
los días. Se trabaja con las personas, no para las 
personas ni en contra de las personas. También 
trabaja con sus emociones y lo más importante: 

Las personas tienen que estar pensadas fuera 
del daño que hizo. Ahí te va un ejemplo: 

José es un niño muy bueno, un día en la es-
cuela alguien le avienta una libreta y él voltea 
y golpea, cuando lo llevan a la dirección dicen 
que José es malo porque golpeó a su compañe-
ro, pero José no es malo. La Justicia Restaurativa 
ayuda a separar a la persona del acto. José es 
bueno, pero algo pasó que hizo que se portara 
mal. En la Justicia Restaurativa se habla de las 
acciones que cometió José y no de que José es 
una mala persona.

Seas ciclista o automovilista, la calle es un es-
pacio común que todos compartimos. Hacer 
uso de ella es nuestro derecho y respetar a los 
demás que la usan es nuestra obligación. 

¡Aquí te presentamos algunas indicaciones 
que debes de tener en cuenta cuando cir-
cules en ella!

¡En La Calle, Todos Somos Iguales! 
(Aunque Algunos Contaminan Menos)

Fuentes:
México Previene, A.C. (2018). Breve Manual para Ciclistas Ur-
banos. Ciudad de México. 

Señales de un ciclista:
ALTO: Brazo estirado hacia arriba 
DESPACIO: Brazo estirado hacia abajo y un lado
OBSTRUCCIÓN: Puño cerrado en la espalda
VUELTA: Mano hacia el lado hacia donde girar

¿Sabías que en San Luis Potosí hay 
al menos un auto por cada tres 
habitantes? ¿O que en los últimos años el 
tiempo promedio para desplazarse de un lado a 
otro pasó de 15 minutos a 45? Si quieres ver un 
cambio verdadero, camina distinto…o mejor aún: 

Pero...¿para qué
usar la bici?

Bueno para tu salud, reduce los niveles 
de colesterol. Combate la obesidad. Reduce el 
estrés y el riesgo de sufrir un infarto o problemas 
cardiovasculares

Bueno para el Medio Ambiente, 
en el espacio que ocupa un vehículo, caben 
hasta 16 bicicletas. No produce gases tóxicos.

¡Rueda!

Bueno para la economía, promueve 
los vínculos comunitarios. Tiene bajo costo de 
mantenimiento. No se gasta en combustible, se-
guros, impuestos o peajes.

BICIS
COCHES

&
COMPARTIENDO

EL ESPACIO

Si eres ciclista:Si eres automovilista:

#SeguridadEnNúmeros

• Evita circular sobre las banquetas
• Mantén distancia de los autos estacionados
• Usa casco, luces y reflejante
• Ten en cuenta los puntos ciegos de los autos.
• Planea tu ruta
• Detente en áreas de paso para peatones
• Evita rebasar por la derecha
• Respeta la señalética
• CUIDA A LOS PEATONES
• Conduce en línea recta
• Mantén 1.5m de distancia de otros vehículos
• Usa las señas para comunicarte

Al usar la bicicleta, se incentiva a que el gobierno 
invierta más en ciclovías, iluminación pública 

y seguridad. En otras palabras… entre más 
personas utilicen la bicicleta, ¡más seguro 

será usarla! 

¡Al promover el uso de la bicicleta, 
estamos ayudando a reducir la 

contaminación, reducir el 
tráfico y generar calles 

más seguras para todos!

En México y el mundo, 
son cada vez más las 
personas que deciden 
usar la bicicleta. 

¡SÉ PARTE DEL CAMBIO!

Ventajas de moverte en bici:

• Usa las direccionales y las intermitentes
• Fíjate al abrir la puerta
• Ten en cuenta tus puntos ciegos
• Usa tus luces cuando sea necesario
• Estaciónate en los espacios designados
• Planea tu ruta
• Detente en áreas de paso para peatones
• Evita rebasar por la derecha
• Respeta la señalética
• CUIDA A LOS PEATONES
• Conduce en línea recta
• Mantén 1.5m de distancia de otros vehículos
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Por ello, es imperativo que realicemos un giro 
sustancial hacia la democratización del conoci-
miento, y que enfoquemos una parte importante 
de nuestros esfuerzos para proporcionar a la ci-
udadanía, y en particular a las y los jóvenes, las 
herramientas necesarias para que ellas y ellos 
puedan sentirse participes y corresponsables en 
nuestro futuro colectivo. 

Por estas razones, es un gusto para mí el poder 
ofrecer esta revista a la juventud potosina para 
que esta se tome como una invitación abier-
ta para que las y los jóvenes participen de una 
manera más activa en su sociedad. Ante un fu-
turo frente al cual tenemos que prepararnos y 
cuya forma desconocemos, nos hacen falta más 
que nunca las voces de las nuevas generaciones 
quienes nos puedan aportar soluciones nuevas 
y creativas ante los problemas contemporáneos 
y por venir. 

Mgdo. Presidente Juan Pablo Almazán Cue

¿QUÉ ES EL BULLYING? 
El Bullying es una acción que se re-
aliza entre dos o más personas con el 
fin de atacar la integridad emocional 
de la o las personas. 

El Bullying no sólo lo genera el acosa-
dor, también los que participan en 
la burla y los que deciden no hacer 
nada al respecto. 

LLÉVAME
CONTIGO

piación de espacios, manifestaciones pacíficas, 
propuestas en proyectos sociales, ambientales, 
artísticos o del área que deseen y la segunda –la 
propuesta- se valida en función de la represent-
atividad de sus pares a ella, de la suma que se 
adquiere en el camino y que manifiesta la for-
ma en cómo quiere verse en un futuro no muy 
lejano. La propuesta es en esencia, la forma en 
cómo están ideando sus propios espacios, rela-
ciones, gobiernos, economías, justicia, etc. Ser 
joven y ser revolucionario, es no callarse, 
es generar y proponer, es participar en 
su futuro y labrarlo como lo han pensado 
hacer porque, al final del día, y como dicen las 
abuelas: el futuro está en tus manos y el balón 
en su cancha.
1. Licenciada en Sociología por la UNAM, se desempeña actualmente como 

Coordinadora Académica de la Sección Bachillerato del Colegio Internacional 

Terranova, Consejera Ciudadana de la Coordinación de Prevención Social de 

Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, representante legal de 

Ambientare AC, y participante en diversas ONG del Estado.

San Luis Potosíde la
en

condiciónjuvenil

¿
?

QUÉ ES EL
PODER
JUDICIAL

¿Qué no es el bullying?
No es Bullying cuando las personas que inter-
actúan entre sí están disfrutando de la situación. 
Los dos están de acuerdo y aceptan la broma 
que se está diciendo o la acción que se está lle-
vando a cabo.  

¿A quién daña el bullying? 
El Bullying no sólo daña a la víctima sino que 
afecta: 

• Al acosador: generando empoderamiento 
negativo, empiezan a sentirse poderosos lo 
que los lleva a cometer actitudes de riesgo 
con las autoridades, la familia, los amigos, etc.

• Al acosado: lo que genera daños a corto y 
largo plazo. Problemas alimenticios, ansiedad, 
no siendo capaces para sociabilizar, actitudes 
de riesgo con la sexualidad, problemas de 
sueño, problemas para regular el sueño.  

EL BULLYING
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Soy joven¿CÓMO PUEDO
GENERAR

UN CAMBIO?
3. Investiguen sobre lo que ya se 
está haciendo y cómo pueden for-
mar parte. 

4. Propongan acciones en las que 
estén de acuerdo.

5. Hagan un plan y llévenlo a cabo.

¿Cómo puedo hacerlo?
1. Observa tu entorno y pregúntate 
qué crees que podría mejorar.

2. Cuando ya lo sepas exprésalo, 
busca gente que piense como tú y 
habla con ellos. ¡Busquen aliados!

$#

***$#
***

@#!?

!!!

“Ser joven y no ser  revolucionario es una  
contradicción hasta biológica.”

Gracias a él, las y los ciudadanos tenemos acce-

so a la justicia y la protección de nuestros dere-

chos. Con el Poder Judicial, todos los miembros 

de la sociedad estamos sujetos a la misma ley. A 

esto se le conoce como el Estado de Derecho.

Junto con el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial es uno de los 
pilares del Estado. Es el encargado de hacer cumplir las leyes de un país e impartir justicia en la sociedad.

Salvador Allende

Bienvenida

El Poder Judicial vela por los 

intereses de toda la ciudadanía¡ !

Mi nombre es Justor y yo 
te lo puedo explicar:

Es ejercido por los jueces y magistrados, 
y ellos son los responsables de interpretar la ley 
en beneficio de las y los ciudadanos.

sensibilidad, su lenguaje, confianza y seguridad. For-
talecen su disciplina y habilidades para organizar su 
tiempo, al dedicar mínimo 4 horas diarias al estudio y 
práctica de la música.
Los estudiantes de las agrupaciones de Música para 
la Vida han mejorado también las relaciones con su 
familia y su capacidad de desenvolverse con perso-
nas de otras edades y condiciones, así como su ha-
bilidad de resolver conflictos de forma pacífica. Así 
mismo la música les ha ayudado a integrarse con su 
comunidad, al reconocerse como miembros valiosos 
y agentes de cambio social, al contribuir al desarrollo 
identitario, cultural, educativo y ocupacional en sus 
municipios. Todo al tiempo que se divierten, hacen 
amigos, viajan, conocen nuevos lugares y formas de 
ver la vida, llenándose de experiencias positivas.

¿Quieres más música?
Si quieres apoyar a la fundación, integrarte a ella o 
simplemente conocer más de lo que hacen, puedes 
seguirnos en Facebook como Fundación Música para 
la Vida A. C. En Instagram como musicaparalavidaac 
o visitarnos en www.musicaparalavida.org

Fuentes: 

Significado de Cultura. Recuperado el 18 de agosto del 2019 de: 

https://www.significados.com/cultura/

Secretaría de Gobernación. (2016). ¿Sabes qué son los derechos 

culturales?. Recuperado el 18 de agosto del 2019 de: https://www.

gob.mx/segob/articulos/sabes-que-son-los-derechos-cultur-

ales?idiom=es

Música para la Vida
Jóvenes en orquestas sinfónicas 

Cambiando el mundo un músico a la vez
Música para la vida es una fundación que desde 2012 
desarrolla agrupaciones musicales comunitarias y 
actualmente se encuentra en 5 localidades del esta-
do de San Luis Potosí. Promueve una transformación 
social trabajando con niños, niñas y jóvenes de entre 
7 y 17 años que viven en comunidades selecciona-
das debido al nivel de problemáticas como pobreza, 
violencia, rezago educativo, adicciones etcétera; así 
como por su falta de oportunidades para que los 
jóvenes puedan ejercer su derecho a la cultura y 
tener opciones para un uso positivo del tiempo libre.

MUVI, más que formar músicos profesionales, se en-
foca en “que la música se convierta en su amiga, les 
brinde una oportunidad para desarrollar habilidades 
tanto personales, como sociales y artísticas” por lo que 
además de contar con músicos profesionales de alto 
nivel como maestros de instrumento; cada agrupación 
cuenta con “facilitadores comunitarios” que se encar-
gan del área de habilidades para la vida en la que se da 
apoyo a los alumnos en temas emocionales y sociales, 
tanto en lo individual como en su integración con la 
comunidad.
La música transformando vidas
En MUVI los más de 600 jóvenes que actualmente 
conforman las agrupaciones y los muchísimos más 
que las han integrado en los años de trabajo que lle-
va, forman parte de una gran familia musical. En ella 
desarrollan su capacidad neuronal, su creatividad y 

Si eres un artista y vives en San Luis Potosí, la Secre-
taría de la Cultura está aquí para apoyarte. A través 
del Instituto Potosino de Bellas (IPBA), el Centro de 
las Artes (CEART), los múltiples museos y las muchas 
casas de la cultura en el Estado, tú puedes acceder 
a clases, talleres, conferencias y eventos en donde 
puedes aprender y disfrutar de lo que te interesa.

¡No solo eso!... Si eres artista, ¡tú puedes contactar a 
estas instituciones para exponer tu trabajo!

¡La Secretaría de Cultura tiene la función de facilitar 
el acceso a la Cultura, así como la expresión cultural 
de la ciudadanía!

NO LO OLVIDES: La Cultura la hacemos todos, así que 
si quieres contribuir a ella, investiga dónde y cómo 
puedes exponer tu trabajo y… ¡anímate a hacerlo! 
¡Nuestra Cultura es nuestro patrimonio! ¡Conócela, 
vívela y forma parte de ella!

Conoce la oferta que la Secretaría de Cultura tiene 
para ti en culturaslp.gob.mx 

¿Pintas? ¿Bailas? ¿Tocas 
algún instrumento o te gus-
taría aprender a hacerlo? 

Pero… ¿Qué es la Cultura?
La Cultura viene del latin cultus que significa “cultivo”. Aunque 
existen muchas definiciones, podemos decir que es “el conjun-
to de ideas, comportamientos, símbolos y prácticas sociales, 
aprendidos en generación a través de la vida en sociedad”.

Los Derechos Culturales
De acuerdo a la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, los Dere-
chos Culturales son Derechos Hu-
manos que aseguran el disfrute de 
la cultura y de sus componentes en 
condiciones de igualdad, dignidad 
humana y no discriminación.
En otras palabras: ¡Todos tene-
mos el derecho de gozar con la 
cultura así como de participar 
en ella!

Autor: Secretaría de Cultura del 
Estado de San Luis Potosí

¿QUIÉN ME PUEDE AYUDAR?
SOY UN
ARTISTA

¿
?

TE INTERESA
PROTEGER TUS
DERECHOS Y
LOS DE LOS DEMÁS

Amnistía Internacional     
es un movimiento global que trabaja para 

la defensa y promoción de los Derechos Hu-
manos. Funciona gracias al activismo de perso-
nas en todo el mundo que contribuyen a pro-
mover campañas globales, proyectos temáticos, 
acciones urgentes y educación en Derechos Hu-
manos. Gracias al esfuerzo y el compromiso de 
sus miembros el movimiento se fortalece y, sobre 
todo, nos lleva a creer en un mundo más justo.

¡Si te interesa saber más, ser parte de Amnistía 
Internacional o conocer qué hace el grupo de 
activismo en San Luis Potosí, puedes mandar un 
correo a slp22@amnistia.org.mx o escribe a su 
página de Facebook “Amnistía Internacional San 
Luis Potosí”! 

Alianza México es una 
asociación civil que, desde hace cuatro 

años, se dedica a impactar, por medio de la edu-
cación, en la calidad de vida de los niños y niñas. 
Logrando una combinación entre las nuevas 
tecnologías, así como el factor humano, esta aso-
ciación busca hacer que la educación se lleve a 
cabo por medio de la curiosidad y el placer. Su 
objetivo es que los alumnos puedan encontrar 
en el aprendizaje un medio para conocerse a sí 
mismos, así como el medio que los rodea, y usar 
ese conocimiento para participar de manera 
creativa en su sociedad.
¡Si te interesa saber más, puedes buscarlos en 
su puedes mandar un correo a fernandoreyno-
sohc@gmail.com o escribe a su página de Face-
book “Alianza México”!

Casa Bauen es un espacio 
cultural, independiente, no lucrativo en el 

que se imparten diferentes talleres artísticos y 
eventos culturales de todo tipo: Presentaciones 
de baile, de libros, cine club, etc. En los talleres 
puedes desarrollar tus habilidades artísticas 
partiendo desde principiante, intermedio o tam-
bién, seguir creando a partir de la profesional-
ización.  Las edades para los talleres infantiles 
parten de los 4 a los 12 años, y de los 15 en ade-
lante para todo aquél que quiera experimentar 
con su imaginación, las diferentes actividades 
que propone Casa Bauen. 

¡Saca tus ideas al mundo! Si tienes al-
gún proyecto artístico y buscas un lugar donde 
desarrollarlo y apoyo para darle forma, la Casa 
está abierta. Búscalo en Facebook “Casa Bauen”, 
a su correo casabauen@gmail.com o al teléfono 
444 130 6417.

Colectivo Artístico Itzamná 
es un espacio donde las personas, sin im-

portar de dónde son y a qué se dedican, pueden 
unirse para aprender a expresar lo que llevan 
dentro. A través de sus actividades, promueven 
la declamación, la música, el baile y la creación 
literaria. A través de nueve años, han expuesto 
su trabajo en foros estatales y nacionales. Re-
cientemente, a través de Desarrollo Integral 
A.C.¸el grupo ha buscado expander su trabajo 
para continuar forjando espacios para difundir 
el arte y la cultura. 

¡Si quieres saber más, síguelos en su página 
de Facebook “Colectivo Artístico Itzamná” o al 
correo mayelaa109@gmail.com!

¿
?

TE INTERESAN
EL ARTE Y LA
LA CULTURA

¡Aquí puedes conocer 

a varias asociaciones, 

movimientos y colec-

tivos donde pueden 

participar jóvenes 

como tú!

¿ ?Necesitas
motivación
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JÓVENES

¡Anímate a hacer algo por 

ti y por los que te rodean!

¡PARTICIPA!



Se distingue por violentar los siguientes derechos: 

Libertad y seguridad personal: Libertad de trán-
sito, propiedad personal, tu integridad física y tu 
seguridad. 

Libertad de expresión, asociación y manifestación: 
Cuando te detienen durante una manifestación 
o marcha pacífica o en una reunión con otros en 
el espacio público. 

Debido proceso: No tienes un juicio o proceso 
justo, no respetan tus derechos, sin la defensa 
adecuada, sin haber sido escuchado, etc. 

Refugio y asilo político: El Estado mexicano 
te protege y reconoce todos tus derechos con 
posibilidad de regularizar tu estancia. 

Las obligaciones del Estado: Es proteger 
y respetar tus Derechos Humanos sin importar 
cómo eres, cómo te ves, cómo te vistes, cómo 
hablas, qué piensas o dónde naciste.

El policía no puede: 
• Detenerte sin fundamentos.
• Intimidarte o amenazarte; torturarte o humillarte.
• Grabarte con video, audio o tomarte fotografías.
• No puede despojarte de tus posesiones per-
sonales e inspeccionar tus pertenencias.
• Solicitar dinero.
• Evitar que te comuniques con tus familiares, 
amigos o personas de confianza.

Lo que pueden hacer las 
distintas policías: 
Municipales:

• Su trabajo lo define el reglamento llamado 
“Bando de Policía y Buen Gobierno”. 
• Atienden a faltas administrativas y pueden 
multarte. Su deber es llevarte a la Barandilla 
Municipal ante el Juez Calificador si la falta 
lo amerita. 

Estatales:
• Conocen delitos previstos en el Código Pe-
nal del Estado y en caso de que te detengan 
deben llevarte a los separos del Ministerio 
Público en la Procuraduría o Fiscalía del Es-
tado. 

Federales:
• Conocen delitos del Código Penal Federal, 
su competencia es en zona como aduanas, 
carreteras y fronteras. 
• En caso de ser detenido deben llevarte a 
Juzgados Penales Federales y ponerte a dis-
posición del Ministerio Público Federal. 

Cuando una autoridad o policía te 
detiene sin fundamento en la ley, sin 
seguir un protocolo y violentado los 
Derechos Humanos.

¿Qué es
detención 
arbitraria

DETENCIONES
ARBITRARIAS

Históricamente, la humanidad ha estado en una 
constante lucha por alcanzar y gozar de me-
jores condiciones para vivir. En cada rincón del 
mundo, los sistemas que regulan las vidas de las 
personas han encontrado personas o cosas que 
son consideradas más o menos importantes que 
otras. Aunque los criterios para determinarlos 
cambian de acuerdo al caso. 

Documentos tales como la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos han 
buscado salvaguardar los Derechos de 
la población frente a los riesgos y las 
amenazas para su integridad en su mo-
mento específico. Algunos de ellos son, por 
ejemplo: el derecho a la vida, a la integridad per-
sonal, a la libertad personal, a peticionar ante 
las autoridades, a la libertad de expresión, entre 
muchos otros.

Sin embargo, es importante entender que los 
Derechos Humanos siempre se han construido 
desde un contexto particular, y que muchos de 
los Derechos que hoy consideramos como fun-
damentales fueron agregándose poco a poco 
al repertorio gracias a las luchas sociales por su 
reconocimiento. Cuando hablamos de Derechos 
Humanos, hay que recordar que mucho de lo 
que hoy se considera como sentido común, no 
siempre fue así. Lo que entendemos por Dere-
chos Humanos ha cambiado con el tiempo. 

Actualmente, nuestro contexto es uno 
en el que los Estados han puesto a 
un lado muchas de las medidas de 
interés social para así favorecer al 
interés del mercado en la toma de 
decisiones. Esto sucede porque los mismos 
Estados consideran que solo al mantener la 
economía estable, podrán entonces procurar su 
desarrollo en un entorno global cada vez más 
competitivo. 

El problema es que si consideramos que el mer-
cado es lo más importante, entonces podemos 
dejar de lado cosas como el medio ambiente, la 
seguridad de las personas e incluso el bienestar 
de la población. 

Es por eso que es tan importante 
que, desde la Sociedad Civil, una-
mos esfuerzos para proteger nues-
tros Derechos y hacer que nuestros 
gobiernos siempre los tomen en 
cuenta. Los Derechos Humanos, más 
que una sola cosa, son un concepto 
que siempre está cambiando y que 
busca, en primer lugar, salvaguardar 
el acceso de las personas a vivir una 
vida digna y libre de violencia. 

Y… ¿qué es el mercado?

El “Mercado” es donde tienen lugar los inter-
cambios de productos y servicios. No tiene que 
ser un lugar físico y, de hecho, muchas veces se 
usa “Mercado” para referirse más bien a sistemas 
de intercambio entre países, empresas e individ-
uos en todo el mundo.
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Desde la Declaración de Ginebra, en 1924, 
aprobada por la Sociedad de las Naciones, se 
reconoce que los niños son también sujetos de 
derecho. A partir de entonces surgieron varios 
tratados, acuerdos y convenciones que toma-
ban en cuenta la importancia de procurar que 
el bienestar de los niños por parte del Derecho.
 
En 1989 la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) realizó la Convención sobre los Dere-
chos del Niño. Esta Convención, así como otros 
Tratados Internacionales, hace responsable a los 
Estados de garantizar Educación, Servicios de 
Salud, Pleno Desarrollo de las Personalidades, 
Habilidades y Talentos para todos los niños. 

Los Estados que la firman también se comprom-
eten con procurar que los niños crezcan dentro 

Según el artículo 1° de la Convención 
de los Derechos del Niño, si eres 
menor de 18 años, aún se te consid-
era niño.

• Derecho a la vida 

• Derecho a la no discriminación 

• Derecho a vivir en condiciones de 
bien y a un sano desarrollo psicofísico 

• Derecho a la identidad 

• Derecho a vivir en familia 

• Derecho a la salud 

• Derecho a la educación 

Algunos derechos infantiles 
reconocidos en México: 

En el 2017, 9 de cada 10 niños en México que hablan alguna lengua indígena se encuentran en 
situación de vulnerabilidad; además México ocupa el primer lugar en obesidad infantil a nivel 
mundial y hay más de 4 millones de niños, niñas y adolescentes que no reciben educación.

de un entorno de felicidad, amor y comprensión. 
Además, se reconoce al niño como sujeto activo 
en la comunidad, lo que significa que tiene dere-
chos y obligaciones, y que el Estado debe otorgar 
y proteger esos derechos.

México ratificó la Convención el 21 de septiem-
bre de 1990 y, por lo tanto, tiene la obligación de 
proteger y promover estos derechos. 

En el país, los Derechos de los Niños se contem-
plan en los artículos 1°, 3° y 4° de la Constitución 
Política, así como en la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
2000, y en la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del 2014. 

Autor: Educación y Ciudadanía, A.C (EDUCIAC)?
¿Sabías que... delitos relaciona-
dos con la violencia sexual posicionan 
al Estado de San Luis Potosí en el no-
veno lugar a nivel nacional en delitos 
de acoso sexual? Los chiflidos, miradas 
lascivas, arrimones en el transporte públi-
co y piropos son algo cotidiano para las 
mujeres potosinas. 

Según la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, La 
violencia contra las mujeres es Cualqui-
er acción u omisión, basada en su géne-
ro, que les cause daño o sufrimiento psi-
cológico, físico, patrimonial, económico, 
sexual o la muerte tanto en el ámbito 
privado como en el público. 

Jóvenes por el cambio

Sororidad Ciudadana. Perspectiva Lila, 
es un colectivo de mujeres y hombres 
jóvenes de preparatoria que, compar-
tiendo la misma visión hacia los Dere-
chos Humanos, busca tomar acción ante 
las inconformidades que viven en su co-
munidad y sociedad en relación al acoso 
callejero.

Según el Sistema Nacional de Seguridad Pública 

(SESNS), 9 de cada 10 mujeres han sido víctimas algún 

tipo de violencia y 80% refiere a algún tipo de acoso.

Si consideras que corres peligro, pide ayuda a 
quién esté cerca de ti y dí tu nombre en voz alta.

Si eres testigo de una detención arbitaria, gra-
ba y toma fotografía siempre y cuando eso no te 
ponga en riesgo, pide al detenido o detenida que 
grite su nombre. 

¡CONOCE TUS DERECHOS!
Si eres mujer: cualquier revisión debe ser con 
tu autorización y realizada por una policía mujer.

Si eres migrante: Gozas de los derechos esta-
blecidos en la Constitución de México sin impor-
tar tu situación migratoria. La policía no puede 
preguntar por tu situación migratoria ni pedirte 
ver tu pasaporte, visa o papeles. Para ello sólo 
están autorizados los agentes del Instituto Na-
cional de Migración. Si eres detenido tienes 
derecho a una defensa y se debe notificar al 
consulado de tu país.

Siendo menor de edad: Si te detienen, tienes 
que estar acompañado de tus padres y/o tu-
tor, quienes deben estar enterados e informados 
de tu situación en todo momento. Si eres menor 
de 14 años, los policías no pueden esposarte y 
deben trasladarte en la parte delantera de la pa-
trulla o donde estés resguardado.

¿Qué hacer durante una detención? 
• Si consideras que es una detención arbitraria o 
ilegal, no olvides mencionarlo a cada autoridad 
con la que tengas contacto.
• Si eres víctima de golpes o tortura durante la 
detención o el traslado, insiste ser revisado o re-
visada por un médico legista ante el Ministerio 
Público.
• Si te llevan a la Barandillas municipal, solicita 
hablar con el juez calificador para que asigne la 
multa correspondiente. En caso de no pagar la 
multa, el arresto no debe ser mayor a 36 horas. 
• El policía debe leerte, sin excusa, tus dere-
chos, explicar el proceso de la detención, lugar 
de custodia y ante qué autoridad serás pre-
sentado. 
• Tienes derecho a solicitar un abogado.
• Tienes derecho a un traductor o interprete. 
• Tienes derecho a estar comunicado en todo 
momento.

Todavía hay mucha información que puedes 
saber en caso de detenciones arbitrarias. La 
EDUCIAC te apoya. Encuéntralos en Face-
book: Educación y Ciudadanía A.C. - Educiac 
Dirección: 5 de Mayo 620, Barrio de San 
Miguelito, San Luis Potosí, S.L.P
Teléfono: 444 814 2952

NO TE RESISTAS AL ARRESTO

NI EJERZAS VIOLENCIA FÍSICA 

CONTRA LA POLICÍA

¡¡¡RECUERDA!!!
Eres inocentre hasta que

se demuestre lo contrario

¡¡!!
¿¿??

¿

¿ ¿ ?

?
...y los derechos

sabíasque...

de los niños
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Y yo... ¿sigo siendo niño?

Pero ¿qué es un Tratado Internacional?

CONOCE TUS DERECHOS 

Y HAZLOS VALER¡ !

?De qué estamos hablando 

cuándo hablamos de 

Derechos Humanos

Cuando decimos “Estado”, nos referimos a una 
organización política en la cual contamos con 
un territorio delimitado el cual es controlado por 
un gobierno que se mantiene como tal gracias 
a una población que, por cualquiera que sea la 
razón, decide mantenerlo.

Pero ¿qué es un Estado?

Es una norma jurídica de naturaleza 
internacional de carácter vinculante y 
obligatorio para los Estados que lo su-
scriben.

Es un acuerdo entre varios Estados para cum-
plir con ciertos compromisos. Es importante 
saber que lo que se pacta en un Tratado 
Internacional solo se aplica para los Es-
tados que lo suscriben y lo ratifican. 

Es por eso que es tan importante que los ciu-
dadanos seamos activos en nuestra sociedad 
y hagamos al gobierno saber los cambios que 
queremos en nuestro país.

ACOSO CALLEJEROHABLEMOS del

Para ello, crearon el protocolo: 

¿Qué hacer en caso de acoso? 

1. Alza la voz: Decir en voz alta lo que 
está pasando a tu acompañante o peatón que 
esté cerca de ti, puede incomodar al Agresor.

2. Genera evidencias: Si lo crees 
necesario y no pone en riesgo tu seguridad, 
toma fotos o grava un video del agresor o del 
vehículo en donde se encuentre.

3. Genera una red de apoyo: 
Estar al tanto de quienes son los agresores, 
donde se encuentran usualmente, qué medio 
de transporte utilizan hace más fácil cuidarse 
entre todos. Crea un grupo entre tus amigos 
de la escuela, comunidad, etc. Para poder 
identificarlos.

4. ¡Denunciar también es im-
portante! Puedes denunciar ante el Min-
isterio Público, o al CDEH o al CDNH. También 
puedes pedir acompañamiento jurídico acudi-
endo a Asociaciones Civiles como la EDUCIAC.

5. Puedes apoyarte en redes 
sociales. Haz pública tu denuncia y di-
funde el motivo. 

6. Sé una ampolla en la vida: 
insiste y exige que las autoridades investiguen 
y tomen medidas necesarias. 

Si todos y todas creamos la cul-
tura de la denuncia, podremos 
ver el cambio que queremos 

para nuestra sociedad. 

Si quieres conocer más del tema, aquí tienes 
algunos recursos que puedes utilizar:
Fb: Sororidad Ciudadana, Una perspectiva lila
EDUCIAC. +52 (01) 444-814-2952
+52 (01) 444-128-6768
Educación y Ciudadanía A.C.
5 de Mayo 620, Barrio de San Miguelito
San Luis Potosí, SLP 78339, MEX
educiac@educiac.org.mx).

Es por eso que es muy importante que 

conozcas las formas más efectivas de 

protegerte sobre el acoso Callejero y 

también que estés bien informado e in-

formada sobre el tema

Autor: Abigail Vázquez Arias


